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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CONVESION EXFRESA DEL Escritura número mil se- 

IMPORTE DEL CAFITAL tecientos cuarenta Ris.- 

Y DEL VALOR DE LAS ACCIONES En la ciudad de Mluito + 

A DOLARES DE EE.UU. Y Distrito Metropolitano, 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES Capital de la República 

QUE SE OPERA EN LA COMPAÑIA del Ecuador , hoy , día 

RECKITT £ COLMAN DEL lunes once ( 11 )  de- 

ECUADOR S. A. . Diciembre del año dos 

CUANTIA: USD 7.200 mil ; ante mi, doctor 

-Di $ copias Jorge Machado Cevallos, 

FRA DA OE Motario Frimero de este 

Cantón, comparece el se- 

ñor Doctor José Guiller- 

mo Capito Alvarez, a nombre y en representación de la 

Compañía ASLEX ABOGADOS % CONSULTORES CIA. LTDA., en su 

calidad de Gerente General, compañía ésta que a su vez 

ostenta la calidad de Apoderada en el Ecuador de la 

Compañía  RECEITT £  COLMAN-DEL— ECUADOR S.A., según 

consta del Nombramiento y Poder General que se agregan 

como habilitantes. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz, a 

quíen de conocer doy fe en virtud de habérseme exhibido 

por parte del compareciente su respectiva cédula de 

ciudadania, cuya fotocopia debidamente certificada por 
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mí. se agrega como habilitante; bien instruído por mí, 

el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es el 

siguiente: "SEMROR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

conversión expresa del importe del capital y del valor 

de las acciones a dólares de los Estados Unidos de 

América, que se (otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el doctor José 

Guillermo Capito Alvarez, Gerente General y por lo 

tanto representante Legal de Aslex Abogados 2: 

Consultores Cia. Ltda... apoderada en el Ecuador de la 

Compañia RECKITT £ COLMAN DEL ECUADOR S.A., tal como se 

desprende del nombramiento y del poder general que como 

habilitantes $e adjuntan a la presente escritura. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, Soltero, 

mayor de edad, hábil en derecho, domiciliado en la 

ciudad de Quito, SEGUNDA: —ANTECEDENTES: UNO: Mediante 

escritura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil,  —Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el dieciocho (18) de mayo de mil novecientos 

noventa (1990), debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el seis de Junio del 

mismo años se constituyó la compañia FUTURFINMNSA S.f.a 

con un capital social de dos millones de  Sucres 

(S/.2 000,000.00). DOS Mediante escritura pública,



- DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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PRIMERA — otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayadud 

As Ne 

de mil novecientos noventa y uno (1991), debidamente 

  

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

s el dieciséis de Octubre el mismo año, la compañía 

FUTURFINSA S.A., realizó un cambio de denominación por 

la de RECKITT % COLMAN DEL ECUADOR S.A.s aumentó su 

capital en ciento setenta y ocho millones de Sucres, es 

0 decir hasta completar la suma de ciento ochenta 

millones de sucres y reformó sus estatutos sociales. 

- TRES: Mediante escritura pública otorgada ante el 

5 - Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, doctor 

pe
 

Roberto Arregui Solano, celebrada el primero de junio 

de mil novecientos noventa y nueve, debidamente 

inscrita en el: Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veinticuatro de marzo del dos mil, la compañía resolvió 

cambiar el domicilio de la ciudad de Guayaquil a la 
É 

.. ciudad de Quito Distrito Metropolitanos. y 

0 consiguientemente reformar sus Estatutos Sociales. 

TERCERA: CONVERSION EXFRESA: Con base en los : 
E 

antecedentes expuestos y en cumplimiento con la 

Resolución número cero cero. Q.  1J, cero cero ocho 

Toa (No.00.0.17.008) Normas de aplicación de las Reformas a 

la Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la 

a? transformación económica del Ecuador, emitida por la 
z , o s . . 

Superintendencia de Compañías a. Y publicada en el 

registro Oficial número sesenta y nueve del tres de 
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mayo del dos mil, el doctor José Capito Alvarez en su   
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calidad de Gerente General, y como tal representante 

legal de Aslex Abogados £ Consultores Cia. Ltda., 

apoderada en el Ecuador de Reckitt 2% Colman del Ecuador 

S.ñ.s Otorga las siguientes declaraciones: Uno: El 

capital suscrito y pagado de la compañía Reckitt  £ 

Colman del Ecuador es de ciento ochenta millones de 

SUCcres (5/.180.000.000) dividido en ciento ochenta mil 

(180.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una. Dos: Una vez realizada la conversión 

a dólares de los Estados nidos de NMorteamérica, y 

siendo el capital suscrito y pagado de la compañía de 

ciento ochenta millones de sucres (5/. 180.000.008) el 

valor que le corresponde a una cotización de 
" + 

veinticinco mil  sucres  (S/.,20,000) por dólar es de 

siete mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 7.200), dividido en ciento ochenta mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada luna 

(US$0, 04). Tres: La Cláusula Sexta del Contrato de 

Constitución de la Compañía, en adelante dirá: "Sexta:s 

Capital Social.- El Capital Social de la Compañía es de 

siete mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 7.200). dividido en ciento ochenta mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar cada una (USD, —(0,04)". Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura"... (Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor 
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partes. La minuta está 

Capito Alvarez, afiliado 

DR. JORGE MACHADO CÉVALLO 

firmada por el Doctor José 

al Colegio de Abogados de 

¿Buito, bajo el número cuatro mil quinientos setenta y 

dos). Fara la celebración de esta, escritura se 

observaron los preceptos legales del casoj y leida que 

le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica 

y firma conmi 

te, 
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José Capito Alvarez 
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JASLEX 
CAlogados Y Consultores La diferencia de estar bien asesorado... 
  

Quito, 28 de Junio de 1999 a 

Señor Doctor 

JOSE CAPITO ALVAREZ 
Presente, 

- De mi consideración, 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta Universal Inaugural de Socios 
de la compañía ASLEX ABOGADOS € CONSULTORES Cía Ltda., en la sesión 

celebrada el día de 28 de Junio de 1999, ha resuelto designar a usted como GERENTE D 
GENERAL de la compañía, por el período estatutario de dos años. En el ejercicio de 
sus funciones corresponderá a usted ser la representante legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, además de las atribuciones consignadas en el Estatuto Social de la 
Compañía. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido electo al pie del 
presente documento. - 

Fecha de Constitución: 12 de mays de 1999 
Notaría: Vigésima Tercera del Cantón Quito 
Fecha de Inscripción: 25 de Junio de 1999 

Atentamente, > 

¿SN 

Ny 

  

Dr. Patricio E. Cadena Floresguerra 

   
      

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el n3Ig 6.8_del Registro 

de Nombramientos Tomo __. JU ___-._ 

Quito,a $ JUL 1999. 
RESTA 

    
    

   

  

Av. República 1783 y Av. Atahualpa Edif. Prisma Dos Ofic. 1B ler. piso Telf.: 446347 Telefax: 593(2) 446384 Email: astexabogados€ yahoo.com Quito - Ecuador 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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PROTOCOL IZACION 

TERCER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE 

FODER GENERAL 

OTORGADO POR : 

RECKITT £ COLMAN DEL ECUADOR S.A. 

A — FAVOR DE: . 

ASLEX ABOGADOS 8 CONSULTORES CIA. LTDA.; 

PUBLICACION E INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

CUANTIA  —INDETERMINADA 

Quito, Abril 24 del 2600 

Dí ' copias 
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NOTARIA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
y | 
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PODER GENERAL Escritura número mil aui- 

OTORGADO FOR : nientos noventa Bis. - 

En la ciudad de Quito , 

RECKITT £s COLMAN DEL Distrito Metropolitano, 

ECUADOR S. A. Capital de la República 

del Ecuador , hoy , día 

A FAVOR DE :» viernes tres (3) de 

ASLEX ABOGADOS € CONSULTORES Diciembre de mil nove- 

CIA. LTDA. cientos moventa y nueve; 

ante mí, doctor Jorge 

CUÁNTIA INDETERMINADA - Machado Cevallos,  Nuta- 

- DÁ copias rio Primero de este Can- 

EXXAX OA XXXXX tón, comparece el señor 

José Manuel Soto Panamá, 

a nombre y en represen- 

tación de la Compañía RECKITT £k COLMAN DEL — ECUADOR 

S.A.s en su calidad de Fresidente, según consta de los 

documentos. que se agregan. El  compareciente es de 

nacionalidad mexicana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz, a 

quien de conocer duy fe en virtud de habérseme exhibido 

por parte del compareciente su respectivo pasaporte, 

cuya fotocopia debidamente certificada por mí se agrega 

como habilitante bien jiostruido por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a 
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celebrarla ph acede llibre y voluntarifmente, de acuertio 

Zo , . 54 : 

a la* minuta * que me entrega, cilyo tenor es h1 

siguiente: "SEHOR NOTARIO: Sibvase usted ex tender en b1 

Registro de Ederstural Públicas a su cargo, una de la 

cual conste : que yo: "José Mahue1 Soto Panamá, en ha 

calidad de rhenscentá de RECKITT Ea CLAN DEL ECUADOR 

S.A.,: de acuérdo a lo “estipulado en los esta tutos y en 
É 

cumplimiento fa lo acordado por 1 Junta General to 
* 
E 
! 

Universal de Hectonislas de la compañ 
* 

ía, en su reunibn 

a 
D
e
.
.
.
 

de veintidós: de novilimbre de mil novécientos noventa y 
. si F 

nueve, otorllo Podel General a fiivor del Estudio 

Jurídico ASLEX ABOGADOS £ CONSULTORES CIA.- LTDA. 
s d 

empresa :'a la cual; se le otorga: las siguientes 

facultades ; obligaciones que las ejercerán - sus 

representantes conjunta o individualmente: a) 

Representar legal, hudicial Y en ¡traludicialmenté a la 

compañía, mientras : dure el presejite mandato; b) 

Contrálar y slipervisar las gestiones y trámites que se 

realicen a nómbre de la mandante por! parte de empresas 

contratadas, isiempre. dentro de las' especificaciones 
: 4 . : : ¿ . 

impartidas pbr Casa, matriz o su Regional Andina; c) 

Suscribir cculiquier ¡acto 0 contrato tendiente al 
f 

perfeccionamiénto de la venta o aparte de los biehes 

muebles o infuebles te la compañía, ' sean estos en la 
o 2 . 
A+ : 

capitalizaciób de otrás sociedades, y especialmente.en 

la relacionada con la planta iibicada en la Vía a Daule, 
/ , - 

kilómetro once y medio, aportada a la sociedad FUROSIN 

S.A., de actterdo a las disposiciones impartidas por 
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monto equivalente a cinco mil dólares, el apoderado 

requerirá necesariamen Le de la autorización expresa de 

Casa Matriz en Londres o de la regional Andina Ds en 

casos emergentes de los auditores eternos de la 

empresas  d) ¿Intervenir sea como actor o como demandado 

dentro de los juicios aque la mandante tenga planteados, 

o en los que vaya a inlervenir;z e) Actuar a nombre de 

la Foderdante ante la Aduana de cualquier puerto del 

pais, suscribiendo solicitudes, pedimentos y demás 

Instituciones 

gubernamentales, Municipalidades, Instituto Ecuatoriano 

del Seguro. Social y demás autoridades y oficinas 

públicas; dentro de las especificaciones y órdenes 

impartidas por Casa Matriz o su Regional  Andinaz 1) 

Firmar toda la documentación relacionada com la 

mandante dentro del ámbito de este poder, especialmente 

sus declaraciones tributarias; yy, 3) Realice todos los 

- demás actos o contratos que la mandataria requiera para 

el efectivo cumplimiento del presente mandato,  Jentro 

de sus limitaciones y de conformidad con el. artículo 

cuarenta y ocho del Cúdigo de Frocedimiento Civil, sin 

que sea necesaria ratificación posterior alguna U 

alegación de falta d: poder de parte de la mandante, 

s . . . : 

para su fiel cumplimiento. Agregue usted señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez y 
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firmeza de esta escritura, para lo cal acompaño coplas 

de mi: 4 nombrántento '¿ con el cual Legítimo mi personería, 
: y 

' 1 

así ¿COmo copia del ¡acta de. “sesión ¡de Junta General 

Universal de Acciolistas de :Reckitt %£ Colman del 
: : 4 z 

Ecuador S.A. “telebrada el veíntidós de noviembre de thil 
, no y : 

novedientos ¡hoventa y nueve, en La cual se resuelve 
a ; . 

«otorgar Poder Genera] a favor de 'Aslex Abogados ; e 

Consul tores bra. Ltda." (Hasta adus la minuta que 

queda elevada a escritura Pública con todo, el valor 

legal, * junto con los docudentos ' hábilitantes que se 

agredan, y qle el compareciónte la acepta en todas sus 

partes. La ninuta está fifmada por el Doctor - deosé 

Capito “'Alvarkz, arl1íado 31 Colegio de Abogados de 

Quito, bajo ¡el núméro cuatiro mil adinientok setenta y 

dos). Para; 1a celebración de esta escritura se 

observaron 1 preceptos legales: del caso; y leída que 

. 

le fue al cofhareciente Y mí, el Ndtario, se ratifica 

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe . S eS 
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Guayaquil, 30 de Junio de 1907 

Señor A 
José Manuel Soto Panamá 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Acclonistas de-la Compañía RECIMITT £ COLMAN DEL ECUADOR S.A. 
constituida baja el nombre de FUTURFINSA 3.4. mediante. Escritura Pública 
autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. Marcos Diaz 
Casquete, el día 18 de Mayo de 1900, insciila en el Registro Mercantil. de esta 
ciudad, el 6 de Junio del mismo affo y que mediante Escrilura Pública celebrada 

el 15 de Abrilde 1991, autorizada por el Holario Séptimo de Guayaquil, Abogado 

Eduardo Falquez Ayala e inscrita en el Registro Mercantil el 156 de Octubre de 

1991, cambió la denominación soclal por la de RECKITT £'COLMAN DEL 
ECUADOR S.A., en sesión celemada el día de hoy, resolvió designar a Usled 

PRESIDENTE de la Compañla, por un perlodo de CINCO AÑOS y con los 

deberes y atribuciones constantes en el Artículo Séptimo de sus Estatulos 
Soclales. 

En el desempeño de sus funciones, Usled ejercerá, individualmente, la 
representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañe, reemplazando al Dr. 
José María Soto Mazzeo. 

Muy Atentamente, 
: “A 

  

Conste expresamente" que acepto el nombramiento que antecede.- Guayaquil, 30 
de Junlo de 1997. 

a Panamá 

    

RECFHT 8 COLMAN DEL ECUADOR S.A. 
Porquo Industrio! El Suuco, Kin. 11.5 Vlo Doula 

ol 251325 - 251001 - 253102 - 253900 - 256349 - Fox: 251324 
Fox Ventas: 252050 - P.O.Dox 8526 - Guayaquil - Ecuador 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
COMPAÑÍA RECKITT £ COLMAN DEL ECUADOR S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de noviembre deN 99: de 
16h00, en las oficinas principales de la compañía, ubicadas en: EE a 

11,5 de la vía a Daule, se encuentran reunidos los accionistas de, Ja COR 
señores” Reckitt, Colman Chiswick (O.T.C) Limited, propietaria de; 120 
acciones, Proper Limited, propietaria de 1.780; Suffolk Chemical (Cofapahes 5 
Limited, propietaria de 1.780 acciones; Dae Healih Laboratories Nulmiled, /, ? 
propietaria de 1.780 acciones, y, Chiswick Products Limited, propietatiavde.. »vu9 
1.780 acciones, todas estas representadas por el señor Luis Bernal, tal como 
constá del poder que se agrega al Libro Expediente. Los presentes, son 
accionistas de RECKITT 8 COLMAN DEL ECUADOR S.A. y deciden celebrar 
la siguiente Junta General Universal de conformidad con lo establecido en el 
artículo 280 de la Ley de Compañías. 

Preside la reunión, el señor Luis Bernal y actúa como secretario Ad Hoc el 
señor José Manuel Soto Panamá. 

Por secretaría se: confirma la presencia de la totalidad del 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía, por hi lo que es procedente la Junta General 
Universal. 

Se somete a consideración de los accionistas el siguiente orden del día: 

1. Nombramiento: de un Apoderado General de Reckitt A Colman del Ecuador 
S.A. * 

El orden del día es sometido a consideración de los accionistas de la compañía N 
y es aprobado por unanimidad. : 

Pasan a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual el señor Luis : 
Bernal señala que, en cumplimiento a lo dispuesto por la casa matriz de Reckitt : 
8 Colman, en Londres, es necesario nombrar a un Estudio Jurídico como 
Apoderado General de Reckitt 8 Colman del Ecuador S.A., a fin de que vele 
por todos los negocios de la sociedad y controle sus actividades con lás 
diversas empresas con las cuales se liene relaciones comerciales. 

A 

Ante esta situación, solicita que la Junta General de Accionistas, a fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado por la casa matriz en Londres, proceda al análisis 
de los Estudio Jurídicos recomendados a fin de que desempeñen las labores 
señaladas. > 

Una vez deliberada las mociones, la Junta General Universal resuelve por 
unanimidad lo siguiente: oh 

a) Nombrar como. apoderados-genorales en el Ecuador al Estudio Jurídico 
Áslex Abogados 8 Consultores Cia. Ltda., dentro de las especificaciones 
constantes en el poder general.



-b) facultar al Presidente de la compañía, Ing. José Manuel Soto, otorgue 
... Un poder deneral al mencionado Estudio Jurídico, y realice todos los 
o actos y trámites necesarios para el fiel cumplimiento de lo acordado. 

- Siñ: otro punto más que hablar, el Presidente ordiina un receso de 20 minutos 
para, que por secráilaría se realice el acta respectilí. 

-Una véz realizadk es leída 'a tados lós accionistas quienes la aprueban por 
unanimidad y parAl constanciá de lo dicho firman én unidad de acto. 

y 

Siendo" las 17h30 el Presidente declata terminada la reunión. f) José Manuel 
Soto Panamá. f);por RECKITT, COLMAN, . CHISWICK (O.T.C.) LIMITED; 
PROPER LIMITÉD; SUFFOLK CHEMICAL COMPANY LIMITED;  DAE 
HEALTH LABORATORIES LIMITED; CHISWICK PRODUCTS LIMITED, Sr. 
Luis Bernal. / 

LO CERTIFICO.-; - o 
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CcoPrIA, sellada y firmada on Quito, a tres de Diciembre de 

QÍ
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REGISTRO MERCANTIL : Ñ 

« DEL CANTON QUITO os 

— A — 

o ZON: En esta fecha quedao iiusetito Cl presente dad AR S ' 

. SEMTENCIA del señor Juez Hoveno de lo Civil de Pick dl 
, clts Febrero caled 2000 brujo lb imnmuero 692 el Regia SA A, 
* lama 141. Se tomó nota alo omaraen de las busca pe Labs Tea 034 

A 1480 del Registro Mercantil ode veinte y cipico deijamidr de mil 
novecientos noventa y nero, se Dx. 2A5B7, loma 1407 y. 691 elo) 
Redistro Hercantil de veinte y cuatro de mozo del dor mit, Gomes 
Aé. Rueda archivada la. Seqmeda copia. Gerlitbicada de ta 

Escritura Mublica del PODER GENERAL «ue la Comperia " RECKITT 2 

COLMAN DEL ECUADOR S.A.%, olulaa a favor de la compañia ASLEX 
ABOGADOS £ CONSULTORES CIA. LTDA... de 4 «de diciembre de 13, 

otorgada ante el Notario Crimero del Distrito Hetropoli tam de 
QUÍItOo, DR. AORGE MACHADO. CLYAL LOS. Se Ido un exractklo como. le 

ordena dla Ley siguado con elo número 476 5e du ani cuimplimionto 

a lo dispuesto en la ci hada GSEMPENCITA. + Se anoto en elo Reper dera 

bado el itimero: 004130. Cai Lo, ou vyejinle y curo do marzo «led odos 
0 mid. EL REGISTRADOR.“ 
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DR. RAUL GAFBOR SECAIRAN e 

REGISRADGR MERCANTIL : 
. ” DEL o . CANT, N_QUITO | Noa 
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JUZGADO HOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA, 

EXTRACTO : 
pora 8n ¿onocavuraa del públi. 

co en general del Poder Gunoral 
ploipado pos Bochas 4 Culman del 
Enuarlos $ A,, a lavos de Astux ADO-,, 
Qudus 4 Cunzutioses Cia Lila, Lon 
e lo de 3 pelVjon, escoiuta: 

ACTOR. Jusd Manuel Solo Panamá 
JUICIO, Auobación de Pudor Ga: 
nera Ha 1240-99Y , 
4HAMIIL o 
CUANTA. Inda! 
ESCIMJUNA DE Poben GENE: 
RAL o. 
PODER GENERAL, Escuiura ná: 
mejo má quiñnentos noventa [Hz + 
En lu cad de Quo, Distnio Me: 
bopoblana, Capriel de la República 

del Ecuador, hoy, La vemos les 

(9) de deciermieé de sl novocunios 
noventa y Gueve, aniu mi, docios 

Josge May bdo Covalos, Hotaro 

Punto de ostu Canton, comparece 
el senor Jozt ldarwol Soto Parma, 
3d Om y ta 1Upruscntaidn de la 

computa NECKITT £ COLMAN 

1 JADOR SA, un da talla 
e, Soy consla de los 

s QUA 3y aytegan 4 

a Ez du navidad 
UN a, aya dy vdd der vga 

Cord Cardo, omo ta 
sad es Cua, by eh Corra, 

ENS 
tud du Hibenume gabidudo de parte 

dub COMPLUCIÓNO du IESpuo bro pi 
cuya dolo. opa Jebuiaman 
«leds PL Md YI CO- 

am habana: LIO ato POS 

me, al litarss, er el oleguto y rosulta 
dus Ye esta escotss yué a cuta- 
braria proccua hina y voluntária- 
fonda, de acuuido a ly minita quo 

me entega, Cuy tunor qa el se 

guiente. "Senor 401100: Suvaso us: 
lud arionder Rogistio de Es 
Ciduras Publicas 8 su curgo, ma do 
la cual consta que yo José Manual 

Souto Panamá, on na cabdad de Pia- 
sidenda de MECKIVT A COLMAN 
DEI. ECUADON 5 A, de acuordo a 
do estipulado en los extututos, y un 
Cunqlemento a lo acordado por Li 

Junta General Univorsal du Áccio- 
fuslas de la cumpunia, on tu 10u4- 

neón da vemidós de noviert: la 

fl naveciónios foOvunia y NubvO, 

otorga Podes Gunoral a luvor dol 
Ebrudia Jurid,co AStEX ANOGA- 
DOS 8 CONSULFONES CIA, LT- 
DA, omprosa A la cual so lo olurga 
las aspuientos lacutados y obhya- 

ciones que las ojorcerán sus rapia- 
sentarnos confunda a ubvdugimon- 
te; a) Representar dogal. pudarl y 

puacialmente a la compañía, 

mentiza dues el presenta mandato; 
b] Controlar y supervssr las gosbo- 

ms y tiámios que se taabcon a, 
nomtag de 4 manda por. -pinto > 

  

    

  

    

  

    

     

  

   

          

   

  

Acto O contrato termbenta al purloc- 

Cxonanuento de la venta Ó aj.ortu de 
Sos bunes nueabi:s o muebles de 

  

la LOMPaña, estos en da cupi- 

Vakzación de olas sodas, y 03: 

pocialmonie en li eslacionada con 

la plhinta ubicada en la Vía a Dudo, 
Julómeatio once y mudo. posada a 

la socudad PUAOSIN S.A., un 
dcutidn 8 113 dis posci0n9z mmparli- 

des pro Casa Matiz on Inplulerra o 

la Fegunal Andina; en los demus 
Cá305 en que sa tuuhcon actos de 
dsponiion del patamorno o de acle- 
vos de la compania, que Supeten un 
monio aequivalante y cinca mal dol: 

parar ado reuuritd NULO 

e de lu 2u0n7aciÓn Cxpruis 

de Cusa Matriz et Y ommias 0 sde da 
degponal ÁruboA O, 0 Casos afños- 

yentes du los duilirus oxtorms du 
UU esmgrota; d Inlcrvuna dea como 
sei 0 Lomo demandado dontio de 
dos pacos que la mandante 
plantoJuon, a 61 lus que vay. 

Insvere, al Actuar omita de la 
Poduráside ante la Aduana de Lual- 

quer prurito del pus, suscetnando 

suictuds. pacinuntos, y 

documentos, h) Art 

Ces guarra 

haaco», Insituto Ecunttno col 
Seguro dota! y demás aulordades 

y obomas publCas, Jenta de las 0s- 

Ped caos y Onluna males 

e 

   

  

   

      

    

cslicamanda COn da msidamto denta 

del ámbo de 03 pudór, es 

    

Código de Procedumiento Civil, sin 
que Ses Nutebar ratilicación pos: 

sunor alguna b alegación de tulta do 

podus de parte de la mardante, pa: 
a su hal cumplmionto, Agregue us- 
lo. señor Nolano, las demás cldu- 
Sulas de esto para la plena vabdas 

y lumoza de esta esciilura, para lo 

cual acompaño copias de las solas 

de a nonmbramnienlo Con ul cual la- 
pleno mi personería, así cumno co- 

  

Puy des acta de sesión de Junta Oa- , 
-notal Unworsal de Acclomsias de 

Hockall 8 Colman del Ecuador S.A. 
celebrada ul veinudós de noviembre 
de md novocientos navania y nue- 
ve, un la Cua) so eesuélva otorgar 

Posot Conaral a favor de Aulon 
Aboyados A Conauhores Cia, Lt- 
da“ (Ma aqui la finita que 

quedas clavada 2 esciiura publica 

con tngo al valor lagal, junto con dos 
documentos habiltanles que se 

apregan, y que al compareciente la 

acepla un todas sus partes. La mi- 
nula está tumada por el Doctor José 
Cupo Alvarez, aldiado al Colegio 

de Abogados «le Qulo, bajo el nú- 
muro cuatro cual quenientas sutenta y 
das). Para ta cotalwación du esta 
escejuta su OLsorvaron lay procep" 

lus legules del caso; y leida quu lo 
lua al compurociónta por m, ol No- 

larmo, se cantica y tina conmigo en 

    

Cavit DF PICHINCHA,- Quilo, a 25 
de tuna dul 2000.- A las 114100,.- 
VIS105 - Avoco conocumento de la 
plesente causa on calidad du Juez 
nta de esta Jurhcalura mo: 
e »w Na. 1742 du la 14 Cor- 
ta Siyior iy Quila. En la principal, 
la demanda Qué aniucede es clua, 
precia y tuóno us demás roqueltus 
dde Loy Publupreso un oxtracio dul 

podat general otorgado por la Cia. 
Hockal 8 Colnan del Ecuador S.A, 
ul Estadio Jusldazo “ASLEX ABO- 
GADOS-2 CONSULTORES CIA. 
LTDA.”, de nacionalidad Ecuatona- 
na, por una sola vez por uno de los 
diarios do mayor circulación de esla 
cunión,: Agróyueso al proceso los 
documentos acompañados.- Ténga- 

se en cuenta ol casañoro judicial do- 
signado.- NOTIFIQUESE, Dr. Mario 
Orbe Estrella, JUEZ ENCARGADO. 
Lo que comunico a ustad para los h- 

nes de Ley. El Olcial Mayor. . 

LO QUE LE COMUNICO AL PUBLI- 
CO EN GENERAL.- CERTIFICO 
DA JULIO CESAN MUÑOZ 

SECREÉTAMIO - 
hay un sello 
i9'13422/A.P. 

  

    

   

      

_7 DE FEBRERO DEL 2.000 
LUNES, 

 



  

¿ NOTARIA 
PRIMERA 

, K Rius, 
. o e 

¿m) 

. : Fabra 
Er ii Y 

, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Y 

ZON DE FROTOCOLIZACION: ' A petición del Docto+: 

Capito Alvarez, afiliado lal Colegio de ab09alono 

Quito, bajo el número cuatro mil quinientos setenta y 

dos, con esta fecha y! en nueve fojas útiles, 
ortiz. 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la 

Notaría Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, 

los documentos ¿que . anteceden.— Quito, Abril 

veinticuatro del dos mil. El Notario (firmado) Jorge 

Machado C..- (Sigue un sello)". 

o. Es fiel y SEXTA  COFIA 

CERTIFICADA, deje documento que antecede, —protocolizado 

hoy ante mij3 ya en fe de ello, la confiero, sellada y 

firmadá en Guito, a veinticuatro de fábril del dos mil. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

CAPITO ALVAREZ JOSE GUIJERMO 
YETEMbRE 1974 
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CAPITO ALVAREZ JOSE GUILLERMO 

  

PICHINGHA * QUO 

SANBLAS TT 

  

    WIE DE LA AA 

JOTARIA PRIMERA DE QUITO 
en ARUCACION A LA LEY NOTARIAL . 

DOY FE que la fotocopía que ANTECEDE en 

eentériño con atlorl 

  

    

    

   

    

   

pial qua ino fua samiada. 
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DR. JORGE MACHADO. CEVALLOS 

torgó ante miz y, en íe de ello, confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a 

y” 
once de Diciembre del dos mil. 

    

RAZON: Mediante Resolución No. 01-Q-1J-0767, dictada 

por el Intendente de Compañías de Quito, el 12 de 

febrero del 20013 se aprueba la conversión de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América del capital 

social de la Compañía RECKITT £ COLMAN DEL ECUADOR 

S.A.. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de este 

particular, al margen. de la respectiva escritura 

matriz, otorgada en esta Notaría, el 11 de ediciembre 

del 2000. 

Quito, 1 de Marzo del 2001. 

Usurudsd 
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h. O: 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No.01.Q.1J.00767, dictada por el 

Intendente de Compañías de Quito, el 12 de febrero del 2001, 

se tomó nota de la conversión y cambio de denominación, que 

contiene la resolución antes mencionada, al margen de la 

matriz de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

FUTURFINSA S.A., otorgada ante mí, el 18 de Mayo de 1990.- 

Guayaquil, veintiuno de Marzo del dos mil uno.-    
DR: MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



to 
. “eras 

  

AB. ¿EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, ag margen de la matfráz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de La Resolución No.01-Q0-13-0767, de ¿echa doce de 

febrero del dos mit uno, de la Superintendencia de Compañías en 

Quito, tomé nota de la APROBACION de la conversión de suenes 

a  dólanes de los Estados Unidos de América, de £a compañía 

0 RECKITT £ COLMAN DEL ECUADOR S.A..- Guayaquil, marzo 22 del 

2.001.- 

    
Ae, ¡DUAL eo US AYALA 

NOTARIO SEPYIMO DEL 

CANTOR GUAYAQUE
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REGISTRO MERCANTIL ON QUO A 

"ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.W.0 SETECIENTOS SESENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de febrero del 2.001, bajo el número 2326 del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
691 del Registro Mercantil de veinticuatro de marzo del dos mil, a fs. 1150, Tomo 

131.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONVERSIÓN de sucres a dólares de los Estados Unidos de América del capital 
social de la Compañía "RECKITT 8 COLMAN DEL ECUADOR S.A.", de 11 de 
diciembre del año 2.000, ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de 

O Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución y de conformidad a lo 

0 RG/mn.-  



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.-Certifico: que En cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución No. 01.Q.IJ.0767, dictada en Quito el 12 de Febrero 
del 2.001, por el Intendente de Compañías de Quito, se tomó 

nota de la presente escritura, la misma que contiene la 
conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
"América del capital social de la compañía RECKITT 8, COLMAN 
DEL ECUADOR S.A., a fojas 13.214 y 20.046 del Registro 
Industrial de 1.990 y 1.991 en su orden, al margen de las 
inscripciones respectivas.- Guayaquil, doce de Julio del dos mil 
uno.- 

   
DRA. NORMA P DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  
 


